
> 

REPUBICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No.88-2-1-1- 211 0 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 

ADM-S6394 deal 1 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

23 de junio de 19%87; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de noviembre de (1987 se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil. abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala, la escritura púbiica de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A.: 

QUE el señor Esteban Estuardo Quirola Lojas, con el 

patrocinio del abogado Lauro Gunzéález Rodriguez, en su 
calidad de Gerente de la Compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido el inform No.2.750-53 del 19 de octubre de 

1987: 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
NO0.5C-DJ-CA-88-0570 del 22 de marzo de 1988 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

E + 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 

capital de la Compañia SOCIEDAD ANONIMA CIVIL AGRICOLA 
ECUADOR S.A. por la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES 
dividido en trescientas nuevas acciones de diez mil 

sucres cada una; Y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
de este Cantón, al margen de la matriz . de lá escritura 

pública que se aprueba tome nota dél contenido de la 4)
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A na ANONIMA CIVIL AGRICOLA ECUADOR S.A. 
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SERO.- DISPONER depa elo idah racior 
tón Guayaquil: a) inscrita la referida 

  

eb junto con la presente Resolución; 
añ dichas escrituras y devuelva las 
rest razón de la inscripción que se ordena; 
Y, b con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Cuarto 

del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la 

escritura pública del 12 de enero de 1953, por la cual 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedi- 
do a aumentar su capital y a reformar sus estatutos, 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER cue un extracto de la 
referida escritura pública se publigua por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE .- DADA y firmada en la Superintender 
cia de Compañias en Guayaquil, a 23 MAR, 1988 

Econ. Eufemia/ Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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